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Bogotá, D.C., mayo de 2026 
 
 
Doctor 
ELIAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario General (E) 
Secretaría General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
Ciudad 
 

Asunto: Respuesta a Proposición 436 de 2026 
Radicado SED E-2026-77559 

Radicado Concejo 2026EE6970 
 
Estimado doctor Aponte, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la petición relacionada en el asunto, sobre la Proposición 436 de 2026 “Gestión y 
ejecución de ATENEA y estrategias para el acceso a la educación superior” presentada por la 
Bancada del Partido Alianza Verde, respetuosamente informamos que, considerando las 
funciones de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea, 
previstas en el Decreto 273 de 20201, la respuesta al cuestionario será entregada por esta 
entidad. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en el marco de la competencia de la Secretaría de Educación del 
Distrito – SED, a continuación, se presenta la respuesta a las inquietudes planteadas: 
 
4. Sírvase informar en detalle cuántos estudiantes de grado once culminan sus estudios 

de educación básica y media en las instituciones educativas oficiales del Distrito en el 
año 2024. Adicionalmente, favor hacer una proyección anual hasta 2028 

 
El reporte consolidado disponible de estudiantes graduados en Bogotá para el sector oficial 
evidencia que, durante la vigencia 2024, culminaron sus estudios de educación media un total de 
43.716 estudiantes de grado 11°, correspondientes a colegios distritales y distritales en 
administración contratada. 
 
Adicionalmente, el reporte disponible para la vigencia 2025, registra 43.456 estudiantes 
graduados de grado 11° pertenecientes al sector oficial. 
  
Con base en la tendencia observada en los reportes del SIMAT para el periodo 2018-2025, se 
proyecta que el número de estudiantes graduados de grado 11° en colegios de clase distrital y 
distrital-administración contratada corresponda a: 
  
 
 
																																																													
1 “Por medio del cual se crea la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” y se  
dictan otras disposiciones”. 

cmsilva
Sello
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Tabla 1. Proyección graduados grado 11° sector oficial 
Año Estimación graduados 
2026 43.423 
2027 43.641 
2028 43.858 

Fuente: OAP – SED. 
 
A la fecha, no se dispone de información definitiva para la vigencia 2025, debido a que la fuente 
para el cálculo de este indicador es la información de graduados del Sistema integrado de 
matrícula (SIMAT), donde el Ministerio de Educación Nacional realiza un proceso de validación y 
consolidación, en consecuencia, el último dato disponible corresponde a 2024. 
 
En este sentido, se reporta la tasa de graduación acumulada para 2024, la cual corresponde al 
seguimiento de la cohorte de estudiantes que ingresó al grado noveno en 2021 en el sector oficial 
y que se graduó en los años 2023 y 2024. Para esa vigencia, el indicador alcanza un valor de 
78,96%. 
 
Con las consideraciones señaladas, de manera adicional y preliminar, se ha calculado una 
estimación de la tasa de graduación para el año 2025, con un resultado de 81,39% de graduados 
en los años 2024 y 2025, respecto a los estudiantes que se encontraban en grado 9° en el año 
2022 en el sector oficial. Esta cifra debe presentarse próximamente, una vez se tengan los 
resultados validados y consolidados por parte del Ministerio de Educación Nacional - MEN . 
 
Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
JULIA MARIA RUBIANO DE  
Secretaria de Educación del Distrito  
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Aprobó:  Wilfer Orlando Valero Quintero, Jefe Oficina Asesora de Planeación. 
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 

	


